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“Espero la resurrección de los muertos
y la vida del mundo futuro”



L a  Pa r r o q u i a  S a n  J u a n  B a u t i s ta  
del alicantino barrio de Benalúa, obra del arqui-
tecto Juan Vidal, tiene en su Cripta un espacio 
privilegiado de Columbario único en la ciudad. 
Bendecido por el Sr. Obispo de la Diócesis, Mons. 
Jesús Murgui Soriano, el 2 de noviembre de 2018, 
se trata de un lugar dedicado al recuerdo y la 
oración por los difuntos a los pies del emblemá-
tico templo.
La Iglesia Católica en la Instrucción “Para re-
sucitar con Cristo” (2016) dice a los fieles que las 
cenizas de los difuntos “deben mantenerse en 
un lugar sagrado, es decir, en el cementerio o, si 
es el caso, en una iglesia o en un área especial-
mente dedicada a tal fin por la autoridad ecle-
siástica competente”, como es el Columbario.
Depositando las cenizas en el Columbario parro-
quial, nuestros difuntos son “objeto de oraciones 
y recuerdo de parte de la comunidad cristiana”.
La Parroquia San Juan Bautista de Benalúa ofre-
ce al barrio, a la ciudad de Alicante y a toda la 
Diócesis un espacio de recogimiento y oración 
donde depositar las cenizas de nuestros difuntos, 

por cuyo eterno descanso se celebrará una Misa 
mensual.
Nos recuerda el Vaticano que “la conservación de 
las cenizas en un lugar sagrado puede ayudar a 
reducir el riesgo de sustraer a los difuntos de la 
oración y el recuerdo de los familiares y de la co-
munidad cristiana”.
El depósito de las cenizas de los difuntos en el 
Columbario parroquial evita prácticas lamenta-
blemente comunes y que no están permitidas 
por la Iglesia Católica, como son “la conservación 
de las cenizas en el hogar”, su dispersión en “el 
aire, en la tierra o en el agua o en cualquier otra 
forma, o la conversión de las cenizas en recuer-
dos conmemorativos, en piezas de joyería o en 
otros artículos”.
El uso del columbario para dos urnas por un plazo 
de 30 años renovables tiene un coste de 2.000€, 
I.V.A. incluido, sin gastos de mantenimiento.
Para más información, pueden dirigirse al des-
pacho parroquial (c/ Foglietti, 37) o escribiendo 
a info@parroquiabenalua.es


